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Las jornadas sobre el Maltrato Infantil en el proceso de
socialización: Familia, Escuela y Medios de Comunicación,
organizadas por APROIN, con la colaboración de FAPMI, AC
Hoteles, Universidad Pública de Navarra, y el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, tuvieron lugar en Pamplona
durante los días 24 y 25 de Febrero de 2006.

El encuentro, de ámbito nacional, se organizó desde la
perspectiva de los 20 años de protección a la infancia vista
desde FAPMI (Federación de Asociaciones para la prevención
del Maltrato Infantil).

Abrió las jornadas D. Antonio Martínez Roig (Presidente de
honor de Fapmi), con su aportación sobre “ASOCIACIONES
PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL 1989-2005;
la conferencia inaugural corrió a cargo de D. Javier Urra
Portillo (Presidente de honor de APROIN):”LOS OTROS MALOS
TRATOS”; acto seguido, cerró la primera parte D. Juan Manuel
Fernández (Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra), con la conferencia: CONVENCIÓN DE LOS
DERECHOS DEL NIÑO.



Diario De Navarra, recogió oportunamente, un resumen de la
intervención en la que el Sr. Fernández remarcó, como en
todos los foros que se vienen realizando sobre normativa tan
importante, el trabajo incesante que se lleva a cabo en
materia legislativa en todos los ámbitos de la protección de
los menores, y la prevalencia del derecho del menor sobre
cualesquier otro.

Dña. Amparo Marzal (Directora General de las Familias e
Infancia MTAS), y DÑA: Carmen Buyo (Secretaria del
Observatorio de la INFANCIA MTAS.), disertaron a
continuación sobre el OBSERVATORIO DE LA INFANCIA.

S.A.P

Seguidamente, se trató el tema interesantísimo, de gran
actualidad y suficientemente  descrito y estudiado por los
especialistas, conocido científicamente como el S.A.P.
(Síndrome de Alienación Parental ) que explica
pormenorizadamente, una situación muy preocupante para los
expertos, que viene produciéndose con relativa frecuencia y
que promueve estados de sutil violencia psicológica, desde los
propios padres hacia los menores, indisponiéndoles en caso de
separación, en contra del otro progenitor. Desde Asturias, la
psicóloga Dña. Asunción Tejedor, especialista en el tema,
disertó y demostró con abundantes ejemplos, sobre lo que se
ha dado en denominar S.A.P. Su conferencia se tituló:
SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL: UNA FORMA DE
MALTRATO.



La primera parte de la tarde se dedicó a tratar la violencia en
las AULAS (ponencia técnica) por DÑA. Elena Villa Ceinos
(Técnico del Programa de Sensibilización contra el Maltrato
entre iguales de la Asociación REA de Castilla-León);En cuanto
a la ponencia práctica en relación con el mismo enunciado
corrió a cargo de un responsable del Dpto. de Educación del
Gobierno de Navarra.

TRABAJOS EN RED, AL SERVICIO DE  MENORES Y
ADOLESCENTES.

Después de un descanso, tuvo lugar la explicación
pormenorizada de gran interés para todos los asistentes, sobre
la RED DE PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO A LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA DE BURLADA.
Se trata de una experiencia pionera, aunque ya de largo
recorrido y así reconocida en el resto de España, que muestra
una nueva forma de encarar el tema del maltrato infantil con
extraordinarios resultados cara a su detección:
Funcionamiento coordinado en red entre profesionales de
diversos ámbitos: sanitarios, sociales y educativos en la
prevención y abordaje de situaciones de dificultad social en la
infancia y adolescencia, movilizando y optimizando recursos.
Los ejemplos que relataron, demostraron inequívocamente, la
utilidad del sistema.
Participaron en la disertación, media docena de integrantes de
ésta red modélica de la que se toma ejemplo, no sólo por la
operatividad del mismo, sino también por el altruismo de sus
representantes, coordinados por Dña. Isabel Martín (Directora
General de Atención Primaria del Gobierno de NAVARRA).



A continuación se abrió un animado coloquio con nutrida
participación, dado el interés que suscitaron los temas.

Después de analizados pormenorizadamente todos los asuntos
correspondientes, se organizó a continuación la mesa redonda
que se relata y en la que se trataron todos los temas que
tienen que ver con los Medios de Comunicación, desde
diversas perspectivas; éste ámbito, junto con el de  las nuevas
tecnologías y muy especialmente los emitidos a través  de las
pantallas de progresiva implantación como INTERNET,
VIDEOJUEGOS, etc. suponen en la sociedad de la información
como lo es la actual, sectores de presencia constante y de
creciente influencia e interés.
No podemos dejar de considerar la extraordinaria relación  de
las nuevas generaciones, con todo lo que tenga que ver con la
imagen (algunos niños y jóvenes tienen una visión televisiva
del mundo), ya que han nacido, han crecido y se han
desarrollado en medio de una cultura que viene de las
pantallas: soportes audiovisuales en los que la fuerza de la
imagen y su plasticidad y por lo tanto su atractivo, les llega a
paralizar delante de ellas, independientemente del interés o la
idoneidad de los contenidos.

MESA REDONDA: TELEVISIÓN E INFANCIA

PARTICIPANTES: D. Miguel Ángel Ortiz Sobrino (Director del
Instituto Oficial de RTVE.);Dn. Juan Merín Reig (Pte. Poi y
Coordinador Gral. De Programas de UNICEF); Mª ISABEL
Martínez Eder (Miembro del Consejo Audiovisual de Navarra),y
D. Fernando Martínez(Psicólogo y Terapeuta Familiar).



D. Miguel Ángel Ortiz Sobrino, expuso la labor ingente del
Instituto y la preocupación de sus responsables, por hacer
llegar a la sociedad todas las inquietudes que se ponen de
manifiesto en las actividades y publicaciones que realizan,  en
cuento a la formación de las nuevas generaciones y la
expresión del trabajo de muchos expertos que entienden de
los aspectos más relevantes de los Medios Audiovisuales.
Reconoció la influencia y por lo tanto responsabilidad de los
propios medios, y muy especialmente de los de titularidad
pública de los que depende el organismo que dirige, y también
la de los padres teniendo en cuenta que en torno a un millón
de niños ven la televisión después de las 10 de la noche.

Las actividades y  publicaciones que realiza el Instituto,
pueden conocerse a través de la web de RTVE., y están
disponibles para todo aquél que lo desee.

D. Juan Merín Roig, Presidente de POI, y como Coordinador
General de Programas de UNICEF( entidad modélica en cuanto
a la preocupación y tratamiento de los temas relacionados con
la infancia en todo el mundo), expresó su preocupación y por
descontado la de la organización que representaba, en cuanto
al incremento de la violencia y la explotación de la infancia  en
las más variadas circunstancias, llamando la atención a los
medios de comunicación y también a  padres, tutores y por
extensión a toda la sociedad, en cuanto a su responsabilidad .

Maribel Martínez Eder, quien firma ésta síntesis, miembro del
Consejo Audiovisual de Navarra, que acudió en representación
del presidente D.Ramón Bultó LLevat, agradeció la invitación y
puso a disposición de los asistentes la OFICINA DE DEFENSA
DE LA AUDIENCIA O.D.A.

La Oficina de Defensa de la Audiencia es un servicio que
ofrece el Consejo Audiovisual de Navarra para recibir y



tramitar las quejas y sugerencias de los ciudadanos sobre la
programación y la publicidad en la radio y la televisión.
A él pueden acceder, todas las personas usuarias de los
medios de comunicación audiovisual que quieran plantear de
forma rápida y sencilla sus comentarios o reclamaciones sobre
la radio y la televisión, tanto pública como privada.
Pueden ser motivo de queja o sugerencia, aquellos contenidos
de la programación o de la publicidad que se considere que no
se ajustan a la normativa o ante los cuales se desea opinar.
Si bien las competencias propiamente dichas del consejo se
circunscriben a lo emitido desde la comunidad foral, ni una
sola queja o sugerencia deja de atenderse y todo usuario-
espectador que se dirija a la O.D.A., recibe adecuada
consideración y respuesta.
Teléfono gratuito:
900 841 014.
www.consejoaudiovisualdenavarra.es

A continuación expuso su punto de vista con respecto a dos
aspectos fundamentales en cuanto a la banalización de la
violencia omnipresente en una considerable cantidad de
producciones televisivas, cinematográficas, y en formato de
videojuegos: la creación habitual de contenidos,
frecuentemente detallado de forma morbosa y sórdida,
basados en la crónica negra diaria(abundante en un país de
cuarenta y cinco millones de habitantes), así como los
contenidos en cine, video y televisión, en los que la violencia
se ha convertido en un género en sí mismo necesario, un
argumento imprescindible.
Ésta situación se agrava, hay que recalcarlo, si consideramos
que tales medios son muy potentes e influyentes de cara a las
nuevas generaciones.
No podemos dejar de considerar el hecho de la influencia
negativa de una nueva forma de hacer televisión llamada tele-
realidad (realidad virtual, falsa y prefabricada), con  valores



social y culturalmente ínfimos, cuyo fin es mostrar que todo
está permitido por alcanzar la fama y el dinero. Esta forma de
hacer televisión, tan agresiva en nuestro país, también influye
muy negativamente en  los adultos que tratan con menores.
No podemos obviar aquí el hecho del incumplimiento reiterado
y persistente de cualquier código de protección del horario del
menor por parte de todas  las cadenas, tanto las  de titularidad
pública como privada, firmantes  en 1993 y en 2004.
Hasta que no se ponga en marcha la Ley del Audiovisual y se
constituya la autoridad audiovisual  de ámbito nacional,
independiente de todo poder partidista y mediático y con
poder sancionador, al igual que los existentes en todos los
países desarrollados, las cadenas están obligadas a cumplir
los códigos de protección que firman.

Dn. Fernando Martínez Villanueva autor del libro”Mediación
entre los niños y la Televisión” indicó la conveniencia de que
los menores vean la televisión en compañía de sus padres o
familiares, ejerciendo de mediadores entre el aparato y los
niños. Deben, padres o tutores, según el punto de vista que
expresó, ejercer cierta labor de control sobre los contenidos
que consumen los menores.
Señaló que los padres no deben dejar a los niños viendo la
televisión para mantenerlos entretenidos, como si fuera una
niñera, ni que el ver la televisión pasivamente les suponga
dejar otras actividades más convenientes en todos los
sentidos, como la lectura y los juegos.

A continuación la COMUNICACIÓN DE PROGRAMAS
REALIZADOS POR FAPMI: Abuso Sexual (CAVAS(centro de
asistencia a víctimas de agresiones sexuales y prevención del
maltrato infantil),AMAIN, ADIMA, ACIM, APIMM).Promoción de



Buen Trato a la Familia(CAVAS).Decálogo del MALTRATO
Institucional (AVAIM).Coordina: Dn. Jesús García (Pte. De
FAPMI).

La conferencia de clausura corrió a cargo de Dña. Loren
Albeniz (Directora General de Familia del Gobierno de Navarra)
incidiendo con acierto en todas las cuestiones tratadas,
reforzando su importancia así como la de la institución
familiar, y animó a participantes y asistentes a seguir
trabajando en la línea expuesta.
Tanto del acto de clausura, como de la mesa redonda, Diario
de Noticias publicó las referencias que siguen:
“Los padres deben mediar en el consumo de televisión de sus
hijos”
“Las cadenas de televisión no cumplen el código de
Regulación de Contenidos de 2004”.
“Los expertos piden una ley de lo audiovisual sancionadora y
neutral” etc. etc.

La conclusión final después de horas de exposición,
divulgación y experiencias compartidas, es que por más que
vivimos una sociedad compleja, en ocasiones violenta
especialmente con los más desprotegidos, existen, para
nuestra tranquilidad, y sin dejar de pedir responsabilidades a
quienes deben ejercerlas, organismos siempre regidos por
personas admirables que realizan sin cesar una actividad
ingente en orden a dignificar al máximo aspectos básicos de
nuestra convivencia: son quienes con recursos y en ocasiones
sin ellos,con su preparación, su sensibilidad, su compromiso,
tratan de lograr y de hecho consiguen, un mundo infinitamente
más habitable.

Maribel Martínez Eder.
Miembro del Consejo Audiovisual de Navarra.




